
Núm. 21s Viernes 14 de Febrero c^ô ii>*¿« ÚL j y medU) real

OoktinttW©ííeiftí
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y lasdlsposicioucg del Ge- 
tierno sen ehll^atertas pars ír caph^l 
de provincia <te»de que se pui r ííh <,fl> 
“I:'luente en ella y desde cuatro días 
despnes para Sos den^iis pnebfes de la 

Isma provincia, t ey de 3 de Kovlcn:- 
tre de «S3Ï.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 12 re. Id. íntrs 16.
Tresid......................3345.
Seis id. , , , . . 66 90.
Un año..................... 132 ...... 180,

5e publica iodos los dias escepio los Vowingos.

Las leyes, órdenes y anoncfos que se 
manden publicar en los ifolctfoes ofi 
dales se ban de remitir at Gefe pohtiee 
respectivo, por cuyo conducto se pasas 
rén á los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1630, y 31 de Octubre de 1354.)

Presidencia del Mía;sterio 
Reieencia.

Ministerio de ia Goberna
ción.

i^rcuiar.

El Ministerío-Regeocia, al ioau 
Burar la nueva era que es cooseeuen- 
na del restablecírnieoto de la Mo
narquía conatítucionat y de la Di
nastía legítima, se propone respetar 
todos los derechos políticos en cuan
to eea compatible su ejercicio con el 
drden público y con las instituciones 
que forman la es.Alicia de nuestro re 
gimen actual. Entre esos derechos 
figuran el de «reunión» y el d^ «aso- 
ciaciou,» que corno todos son sieuapre 
limitahles, y más aun en las prL9eB- 
tes circunstanciasque la Nación afra 
viesa, o" ligada á sostener lucha aín 
tregua contra un partido tíoaz que, 
convencido de su impotencia, se 
complace sin embargo en cubrir con 
ruinas y eco sangre si suelo delà 
patria.

Sia duda ao ha debido á esta úl 
Lima consideración el quo Gobiernos 
auteriores procedentes de diversos 
campos y con disliut.as ideas políti
cas se hayan creído autorizados á 
suspender el ejercicio de esos dos de- 
reo .05 imporunt,,, à pæar del 0«. 
do'’HM "’!'

- dt 1869 establecieron,
P^*®“^'^ ‘i® una insurrección 

1 able, loa que regían eutócces 
^^ ‘3 patria creyéronse 

bhgados à ejercer la dictadura sin 
limita que et Gobierno actual ha en- 
couirado en vigor y que está expli
cada en las siguientes frases do la 
dren ar dirigida a los Goueroadore.* 
civiles en 15 ue Enero de 1874:

eCuando la sociedad está enfer- 
•iba cccrstla cedió el individuo la 
*piívacicü y iaquietud, y no os pe-

«sitie ni licite á los ciudadanos de 
min país devorado por la guerra y 
•castigado por el espectáculo diario 
«de su propia muerte, vivir la vida da
• loa pueblos libres ni respirar la
• atinó'fera de todos tus daré e hos »

Pero e Gobierno actual, sin re
nunciar á los medios da acción que 
tanto necesita y qtie ha encontrado 
vigentes, se propone regularizar to
do lo posible sus facultades discredo 
nales hasta (jue, convocadas legal- 
mente las Córtes, puedan dictar 
aquellas disposiciones sábias y pru
dentes que, en armonía con nuestro 
estado presente y con las tendencias 
y el espíritu de la época, sirvan de 
norma dofinitiva y segura al Estado 
y á los particulares en sus mútuas 
relaciones.

La suspension ó limitación de los 
derechos politicos an este interregno 
parlameniario obedece, pues, no só
lo á a fuerza impulsiva de las cir
cunstancias, sino al deseo de no atri
buirse el Gobierno más ficuttades 
que laa que son indispensables para 
coosegnir la paz y mantener el ór- 
den público, sin que' nuevas pertur
baciones ocasionadas por la- agita 
cion da tos partidos aumenten la 
^^ravedad da los malas que todos is
la en tan.

El Mioisterio-Regencia no se 
guiará jamás en los actos que ejecu
te por móviles parciales que se avíe 
nen mal cun los preceptos de la jns 
licia y con las regias de la equidad; 
no suspenderá los derechos políticos 
cuando sa trate de sus adversarios, 
y mantendrá su ejercicio cuando .sel 
trate de sus amigos. El Rey ha ■- e 
clarado que quiere serio de todos los 
españoles, y el Gobierno no ha de 
contrariar tan nobles disposiciones 
ioclinándose á favor de los unos y en 
daño de loa otroa Cree que endos

coman, sin distraerse de ton vital 
objeto y sin enervar la iniciativa gu
bernamental con cuestiones provo
cadas por livianos intereses de par
tido, Cuando la sociedad española re
cobre sus condiciones nomoales, y 
las Córtes sj reúnan, se abrirá para 
todos, dentro de la ley y de la obe
diencia á los poderes constituidos, el 
canapo de la discusión,

A este propósito se encaminau- 
cuantas medidas ha dictado hasta 
ahora el Gobierno, y para comple 
tarlas considera indispensable fijar, 
siquiera sea de un modo interino, las 
reglas á que V. S. debe de ajustar 
su conducta en punto à reuniones y * 
asociaciones, cou el objeto de que (o- ‘ 
dos sin excepción sepan á qué ato- 
nerse y conozcan hasta dónde líe- • 
gao los limites da sus respectivos 
derechos. ■

Esas reglas son las siguientes: j 
1,* No podrá convocarse ni cele- í 

hrarse ninguna reunion pública en ca
lles, plazas y paseos, ú otro lugar de 
uso común, sin el permisoprévio y por 
escrito del gobernador de la provincia , 
en las capitales y de la autoridad lo- ■ 
cal en los demás pueblos: al solicitarlo ' 
se espondrá claramente el objeto que ■ 
los congregantes se propongan. ¡

Las reuniones que se celebren sin j 
estos requisitos se considerarán ilíci- < 
tas y serán disueltas sin demora. La § 
autoridad podrá conceder ó negar el j 
pernsiso, y contra su negativa cabe Í 
recurso ante el superior gerárquico. í

2.' Las procesiones religiosas, y 
las reuniones que con el mismo carác
ter se celebren dentro de los templos, 
no están sometidas al precepto ante
rior. Tampoco lo estarán las reunió- j 
nes en establecimientos autorizados al 
efecto por disposición especial, ni las , 
funciones de los teatros y demás es- j 
pectáculos públicos; respecto de unas t 
y otras continuarán en observancia j 
lus disposiciones vigentes.

, , 3.‘ Se consideran públicas para el j 
momentos presentes todas las luer- efecto de la regla L*, las reuniones * 
zas vivas de ¡a opoiou deben con- q^g eggg¿j^„ de20 personas, ya se ce- 1 
cenlrarse para vombatif al enemigo hetreji ¿j aire libr«, ó en edificio don- j

de no tengan su domicilio habitual to
das las personas que las convoquen.

4 .* Quedan prohibida» por ahora 
las asociaciones que tengan un objeto 
político, y la.s autoridades no consen
tirán en manera alguna la continua
ción de la» existentes, ni la con»titu- 
cion de otras nuevas.

5 .* Las sociedades dedicadas á ob
jetos conocidamente benéficos, cien
tíficos y literarios, y los círculos 6 ca
sinos de puro recreo pod rán continuar, 
reconstituirse ú organizarse de nuevo 
en la forma que para las reuniones se 
dispone en la regla 1.* Las autorida
des procederán á suspender esas aso
ciaciones desde el momento en que 
tengan noticias fundadas de que su 
verdadero carácter es el de círculos 
políticos, y darán cuenta al ministe
rio de la Gobernación para que este 
resuelva lo que estime oportuno, bien 
sobre su continuación ó bien sobre su 
disolución,

7? Serán responsables de los ac
tos punibles que se produzcan en las 
reuniones y asociaciones públicas, en 
primer término sus autores, y subsi
diariamente los que hayan convocado 
la reunion, los duefios ó inquilinos de 
los edificios en que se celebre y los 
gestores ó juntas directivas de las res
pectivas asociaciones.

8 .' Los gobernadores facilitarán 
la continuación y reconstitución de 
las sociedades actualmente existen
tes, con arreglo á las bases antedi
chas, sin suspenderías ni molestarías 
en lo más mínimo durante el breve 
plazo que debe emplearse en su re
constitución.

Lo que de órden del Ministerio- 
Regencia digo á V. S. para su debido 
cumplimiento. Madrid 7 de Febrero de 
1875.—Komero iiobledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.....
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Gobierno civil de la pro- 
vincia^de Cói dob?.

AYUNTAMIENTOS,

Circular.

Acostumbrados por la intransigen
cia de algunos partidos politicos, á 
diferentes procedimientos para la 
constitución de las corporaciones Mu
nicipales, lógico era y natural que el 
detenido exámen con que procura el 
Ministerio-Regencia inspirarse en el 
interés de los pueblos Ilamára la pú
blica atención y suscitara algunas 
dudas.

Para prevenir la primera y evitar 
las segundas, dirigí la alocución del 
25 de Enero último á los habitantes 
de esta provincia y la circular á los 
Alcaldes inserta en el «Boletín Ofi
cial» el dia 6 del corriente mes; pero 
las quejas y consultas que diariamen
te recibo, me prueban que aun no he 
logrado mi propósito y me obligan á 
concretar mis determinaciones.

El Ídinisterio-Regencia, dige en los 
citados documentos, «no quiere usar 
«de la dictadura en provecho esclusi- 
«vo de determinada agrupación poii- 
«tica. Inspirado en su criterio quiero 
«que personas dignísimas, hasta hoy 
«retraídas, vengan á la vida pública, 
«Atended, pues, á vuestros intereses 
«locales y mostradme las que créais 
«mejores para que la adliesion ála Mo- 
«narquía legítima, la capacidad y la 
«independencia, la laborissidad y 
«la honradez, formen los Ayunta- 
«mientos.»

Para estimular á este fin, no sién
dome posible dirigirme confidencial- 
mente á todos, me propuse hacerlo en 
circular impresa á los mayores con
tribuyentes por territorial é indus
trial de cada pueblo, A las persona» 
conocidas por sus trabajos en pró de 
la Monarquía legitima y A cuantas 
otras ejercieran por su saber ú hom- 
rados antecedentes, alguna influen
cia en su» respectivos Municipios,

Quizá en el reparto de estas circu
lares, se habrán, cometido faltas ó 
equivocaciones involuntarias; quizá 
hayan dejado de recibirías ó recibido- 
las unos por otros, y la pasión políti
ca que aprovecha todo prctesto fútil, 
pretendepor ello sembrar la alarma 
en algún,os pueblos, producir descon
fianzas y alejar á los hombres de bue
na íé por la confusion y el desaliento.

Para deshacer estos planes, haré 
sentir todo el peso de mi autoridad á 
los que intenten desvirtuar los efectos 
del noble y elevado criterio del Minis
terio-Regencia, y V,, sefíor Alcalde, 
coadyuvará á mi propósito procuran
do que comprendan todos que en la 
situación actual por ningún con
cepto se antepondrán los intereses in
dividuales por respetables que fueren, 
á los verdaderos intereses de los pue
blos y de la Monarquía.

De todo lo dicho se deducen las si
guientes conclusiones, que habrán de 
tener presentes cuantos quieran coo
perar al elevado y patriótico fin que 
el gobierno se propone.

1,' Todas las personas conocidas 
por sus trabajos en pró de la Monar
quía legítima y cuantas tengan una 
h enrosa influencia en las localidades, 
pueden dirigirse á mi, colectiva ó iii-l 
dividnaJinente, «egure» de que serán

Núm. 133. 
QUINTAS.

Circular.
Para llevar á efecto lo precep

tuado por el Ministerio* Regencia 
en el decreto que se ha servido ex
pedir con fecha 10 del mes aciual y 
que aparece en la «Gaceta» de ayer 
11, he acordado prevenir á V. que 
inmediatameute y dando á este 
servicio toda la importancia y pre
ferencia que su Indole y las cir
cunstancias exigen, proceda el 
Ayuntamiento que V, preside á la 
Íormacion del alistamiento de los 
mozos de este pueblo que, hasta 
el 31 de Diciembre último, hayan 
cumplido los diez y nueve años, 
remitiendo V. á este Gobierno, en 
el improrogabie plazo de diez dias, 
á contar desde el de hoy, nota del 
número exacto de dichos mezos, á 
fin de que por la Superioridad 
pueda fijarse el cupo que á esta 
provincia corresponda.

De la exactitud de los flatos que 
reclamo y de la rápida ejecacion 
de ¡o prevenido, hago responsable 
á esa corporación municipal y á 
V. especialmente, y aun cuando 
espero no verme precisado á adop
tar resolución alguna de rigor, 
que me seria muy sensible, pre
vengo á V. que, llegado el caso, 
seré severo para corregir la mas 
leve morosidad ó negligencia en 
cuanto se relacione con este 
asunto.

De haber recibido la presente 
circular y quedar apercibido de su 
cumplimiento me dará V. cuenta 
por el primer correo.

Córdoba 12 de Febrero de 1875. 
El Gobernador,

£i C. de Torres-Cabrera 
Sr. Alcalde de......

oidas en cuanto atafíe á las corpora
ciones municipales.

2 .* En los nuevo» Ayuntamientos, 
solo tendrán cabida las personas re
conocidamente adictas á la Monar
quía Constitucional y que sean á la 
vez por sus antecedentes una garan
tía para los pueblos, de probidad y de 
inteligencia en la Administración 
municipal.

3 .* El Gobierno, cuando lo estime 
oportuno, inspirándose en su propio 
criterio politico y atento á la» con
veniencias de las localidades, hará los 
nombramientos definitivos, que po
drán recaer ó no, en las persona» que 
le hubieren sido propuestas; y entre 
tanto las que ocupan hoy los Ayun
tamientos, seguirán funcionando, sin 
que por nadie pueda entenderse que 
están relevadas, en lo más mínimo, 
de los sagrados é ineludibles deberes 
que lee imponen sus respectivos car
gos-

Córdoba 12 de Febrero de 1875.— 
El Gobernador,

El C. de Torres-Cabrera. 
Sr. Alcalde de....

Núm. 115,

Admiaistracion Económi
ca dá la provineia de 

Córdoba.

Sección de Iníervencíon.

Por la dirección del Tesoro pú
blico y Ordenación general de pa
gos del Estado, So ha comunicado 
á esta Administración la orden si
guiente;

Dirección geaerat del tesoro 
público y Ordenación general de 
pagos del Estado,

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha de boy lasiguiente 
Órden:

Exemo. Sr.: Habiendo vencido 
en 31 de Diciembre último el dúo 
décimo cupón de los Bonos dal Te
soro de la emisión autorizada por el 
decreto-ley de 28 de Octubre de 
1868, el Ministerio-Regencia, do 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha resuelto 
que desde luego se anuncie en lo» 
periódicos oficiales la ídmísion á 
reconocimiento de los valores de 
que se trata, á contar desde prime
ro de Febrero próximo; debiendo 
comunicarae al efecto las órdenes 
oportuna.? á la Contaduria y Teso
rería Centrales y à las Adminisira- 
cioues Económicas de las provin* 
cías.

Al propio tiempo se ha servido 
disponer que en primero de Marzo 
siguiente se proceda por la Teso fe
ria Central, con - las furmalidades ‘ 
acostumbradas, ni sorteo de las fac
turas del espresado vencimien to 
que hasta aqueha fecha se hayan 
presentado, á fin de estableoer el 
órden de pago de las mismas para 
cuando esté de acuerdó » »•

Lo que se hace saber á los tenó- 
dores da referidos valons por me
dio del presante parió Îico oficial | 
para su conocimiento, debiendo 1 
hacerles preíente* que los cupones 
de vencimientos anteriores han de í 
ser facturados con separación de j 
vencimientos, como está prevenido 
por la superioridad.

Córdoba S ne Febrero de 1875. 
— El Jefe de la Intarvencion, José 
María Baez.

Núm. 120.

Circular,

El principal deber de todaadmi- 
nistracion so funda en organizar 
los servicios de los diferentes ramos 
que están á su caidado, para que Í 
estos se cauípiau ( où la exaefitud, * 
puotuaiioad y rigor que los inte- Í 
reses dei Tetoio reclaman. t

El de los dUmisíonades de ege- 
’ cuoion que la Hacienda emplea, 
? pira hacer efectivos los desoubier- 
1 tos que á favor de la misma resul- 
; tan por los diferentes ramos que 

administra, e.s sin disputa uno de 
j¡ los mas im[)0rtaníes y en el que 
1 debe fijarse masateoeiou. pues de 
j él depende que el Tesoro público 
; carezca de los intereses que legí 
( timaniente lo corresponden y que 
1 tan necesaries le son siempre para 

hacer fiente á as múltiples obliga* 
■ clones que sobre el mismo pasan, 
i Por desgracia este cuerpo, sí 
‘ así se puede llamar, está prosti

tuido, pues la mayor pane de los 
que en las ejecucione» se ocupan, 

; desconociendo sus verdadero» inte- 
■ re>es y los debbres que les impone 
j el cargo que aceptan, no Jenan su 
j cometido, haciendo exigencias á 
Í loa deudores que muchas veces se 

cumplen, por dejarlos en la impu- 
i nidad, burlando la acción de la 
s Hacienda que de buena fé leeotor 

gó sus nombrambutos revístién* 
; dolos con un carácter que nunca 
: debieron tener, por su falta de mo- 
j ralidad.

iin evitación de tamaños males 
■ y de los abusos que diariamonte se 

1 cometen en este sentido, la adraí- 
' nistraeion de mi cargo lia disputs- 
, to organizar este servicio para mo- 
; ralizarlo y que la ley se cumpla, 
1 a doptando la forma siguiente: 
i La provincia se dividirá por 
' distritos administrativos, y en cada 
1 neo de ellos babrá un comisionado 
’ de ejecución fijo, encargado de ha* 

Cer efectivos todos los descubiertos 
que en el mismo resulten a favor 
de la Hacienda, tin perjuicio de 
aumentar algun-^btra. .?i aquello» 
fuesen tantôt que-no bastara para 
realizarios el que estuviese nom
brado. '

Los cowisicnados ó delegados 
nombrados por esta administraciou 
para hacer efectivos ¡os descubier
tos que .lesulíec á favor del Tesoro 
público, no debm ni pueden per
cibir cantidad alguca por cuenta 
de su» di(ó&8, btciéndose. efectiva 
en esta cepeodeucia al mismo tiem
po que el principal por que repi
tan por el encargo ó habilitado qua 
ai efecto nombrarán.

Cualquiera municipalidad ó par
ticular deudor que contravenga 
Is Cisiisidon anterior, euminís- 
liando á lot delegados cantidad 
alguna por el ledo óperte de sus 
dietas, ademas ce perdería porque 
no le será de abono en la liquida
ción que se practique al verificar el 
pago, se procederá contra ellos à 

1 o que haya lugar por cobecho.
La AdmiLisuacion, que si bien 

está decidida oeniro del en culo de 
sus ainbutitnis a ¿esttner à sue 
ct tgiUb tu Ulo cl JltLü de sus 
funcionts pitsiantolts enanu» au*
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xilios necesiten para el mejor des
empeño de sn cometido, corregirá 
con mane fuerte cualquiera abuso 
d falta que cometan en el momento 
que tenga noticia de su eatral - 
m itacion,

L« Adra nietracion, que está 
resuelta á que las egecueionee que 
86 incohen contra los deudores al 
Eetadü,por todos los ramosque la 
misma abraza, sean una verdad 
que se p osigan y terminen con la 
brevedad y exactitud que las jos . 
trncoionea previenen, y para lo 
cual ad píarácuantoa medios eatan 
á 80 alcance, no puede menos de 
escitar A este fin el celo y coopera
ción de todas las eutoridades que 
tengan que inrervemr en las mis
mas. prometiéndoae qua así lo ve
rificarán, prestando todo su apoyo 
á los delegados de esta dependen
cia con aquel objeto ea bien del ser
vicio y de loe ititareses del Tesoro, 
do que tanto necesita en tas actua
les circunstancias.

A continuación se publican loa 
distritoB edainietrativos en que ha 
sido dividida la provincia, sin per
juicio de hacarlo de los nombres de 
los delegados ó comisionados que 1 
sean nombrados para cada uno de 
ellos, y que tengan coaocimiento
las autoridades de los misuos con el í
fin indicado.

Córdoba 6 de P'ebrero do t875.
- El Jefe económico, J só Muñoz. ; 
Distritos administrativos en que ha ’ 

sido dividida la provincia, 1 
Aguilar,“Baena,—Bujalance. } 

Cabra. —Castro del Rio.—Cór- 
^^^’■^Eepiel. -Fuente Obejuna.

Hinojosa.—Lucena.— Montilla.—
Montoro
bianco.

Palma det Río,—Pozo

Rambla.
~ Priego. -“Puente Genil y

u^owiHíes-
Núm. 110.

Alcaldía Constitucional de
Córdoba, 1

al i

Acordado por la municipalidad 
de mi interina presidencia la ad
quisición del paño necesario para la 
construcción de 59 chsqaetoaea í 
cruzados é Igual nómero de pauta- I 
Lees y distintivos necesarios 
cuerpo de la Guardia municipal de 1 

“®®‘"™®> •» «efiala e, ! 
día 16 dal corriente mes para 
celebración de la subasta da este 
servicio coa arreglo ai presupuesto 
J ooudioiooaa que aparecen del es- ; 
pudiente respectivo, el cual pueda ' 
x»aiaaw0 desdo hoy en esta do- 

P'-^ndencia por cuantas personas de
stejí «uteresarse en la iioitacion.

la

El acto del remate fendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales de 
doce á una de indicado día, en el 
trascurso de cuya hora dobeiáu 
presentarse las proposiciones acom
pañadas del Depósito prévio esta
blecido, bmaulándolas en plie
gos cerrados con arreglo al 
guíen te

si-

Modelo de proposicio o.

El que ausoribe, vecino de...... 
COMO justifica con la eódula per
sonal que acompaña, enterado dej 
presupuesto y condiciones que apa
recen del espad-ente respectivo á la 
adqiisicion de las prendas de ves
tuario y distintivos al cuerpo de 
municipales nocturnos, 88 compro, 
meta á cumplir este servicio acep* 
laudo en un todo Ias cláusulas 

1 establecidas, por la cantidad de 
i (lautas pesetas) por letra: fecha y 
1 firma del proponente.
f Loque30 anunoia para conooi- 
f miento de las personas que deseen 
í hacerse cargo de este contrato.

Córdoba 6 de Febrero de 187 5. 
> -El M. de Gelo.

Núm 113,

Alcaldía constitucional di 
Santaella.

Doa Antonio Maqueda y Pedrajas. 
Alcaide eoosfilucioDal de esta vi
lla de .Santaella.
Hago saber: Que en la lardo del 

dia 30 de Enero ultimo fueron ro
badas de la propiedad de Francisco 
Roa Santaella, las caballerías que à 
cootinnacioB ge espresan, yendo por 
el camino nombrado de Málaga y si
bo de Ia ceñada de Buey Prieto.

Un mulo de seis años, pelo ae- 
gro, mediano, sin hierro.

Otro cerrado, pelo castaño coa 
una hombrera en la espaldilla de
recha, manchas blanoas en los cos
tillares, sin hierro.

Lo que se inserta en el -Boletia 
Oficial» por si pudieren sen habi
dos.

Santaella primero de Febrero de 
187B.-Antonio Maqueda.-P. S. M 
Saiumino Gómez, Secretario.

Núm. 114,

Alcaldía constitucloaal de 
Luque.

Don José Calvo de León y Jimenez, 
Alcalde y presidente del Ayun
tamiento constitucionel de esta 
villa etc.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por la Junta pericial á la 
formation del amiUaramieoto de la 
riqueza pública de esta población 
que ba de servir dé base para el /«- 

i-

í

^ pírtimifintj do la coutribucim ter. 
* ritoríat del año próximo de 4875 á 

7d, se haca preciso que todos los 
propietarios, colonos y ganaderos 
presenten las rdaoiones duplicadas 
deque habla el Keal decreto de 23 
de Mayo de 1845 ó instrucción de 
6 de Diciembre del mismo año, 
dentro del término de 15 dias con- 

! tadoa desde la publicación de la 
; presente en el cBoletin Oficial» de 
* la provintia, en la Secretaria de es

te Ayuntamiento; en el supuesto que 
los que no cumplieren coa esta for
malidad se leshará la evaluación de 
oficio, y no tendrán derecho á re
clamar de agravios si ee les hubiese 
inferido.

i Luque 1.’ da Febrero da 1878.
— José Calvo de León.—Pór aouer- 

! do del Ayuntamiento, RafaetCalvo 
! de Leon y Monroy.

Núm. Í28.

’ Don José Calvo de León y Jiménez, 
I Alcalde y presidente del Ayau- 

tamiento constitucional de esta
• villa etc,
1 Hago saber: Que hallándose va- 
1 cante una de las dos plazas titula

res de medicina y cirugía de esta 
población, dotada con mil pesetas 
átiiias, que han de satisfacorse del 
presupuesto municipal, y obliga
ción de asistir gratuitamente á 200 
familias pobres de su vecindario, se 
anuncia al público á fin de que loa 
que desearen obtener dicha plaza 
preseaten sus solicitudes en esta 
Secretaría municipal 6a;fll término 
de quince dias Acontar desde el de 
la insercioa de este anuncio en el 
■Boletia Oficial» de la Provincia, 
acompañadas de copias certificadas 
í enjegal forma de sus respecti
vos títulos académicos y espresando 
en sus instancias el sugetarse á las 
condiciones estipuladas para la 
provision de esta plaza, que estarán 
de manifiesto en espresada Secre
taría municipal para concoimiento 
de los aspirantes. i

Luque 5 de Febrero de 1875,— \ 
José Calvo de Leon.-Por acuerdo 
fiel Ayuntamiento, Rafaël Calvo de 
Leon y Monroy, Secretario,

Núm. 128.

Alcaldía constitucional de 
San Sebastian de los 

Ballesteros.

Don Joaquín Cosía Criado, Alcalde 
Constitucional de esta villa. j

Hago saber: Que reformado el ■ 
fópartimiento de consumos por el 
Ayuntamiento y junta de asnoiados, 
Correspondiente á esta villa y año 
económico actaah para cubrir los 
gastos provinciales y municipales, ,

«o halla de manifiesto en laSeoreta- 
í'ía por término de sois días para oír 
las relaciones de agravios que sa 
presentan en dicho plazo y por es
crito, ao este municipio,; advirtiaa 
do á todos los cootríbuyenteí corn • 
preudidos en él, que pasado dicho 
término no se admitirán reclama
ciones do nioguna clase por Justas 
que sean, y será somendo à la apro
bación de la asamblea municipal, ó 
lo que acuerde.

Lo que se haca público en los 
sitios de costumbre de esta villa y 
por medio de inserción ea el «Bole 
tiu Oficial* de In provincia.

San Sebastian de los Ballesteros 
5 de Febrero de 1875.—Joaquín 
Cosía.—-Sebastian Costa, Secre
tario.

Núm. 129.

Alcaldía constitucional de 
Cabra.

Don Evaristo Alvarez de Sotomayor, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad.
Hago saber: Que hallándose 

concluido en borrón el amiliara- 
miento de la riqueza pública de es 
te término municipal, el cuai ha 
de servir de, base para la derrama 
definitiva de la contribución de in
mueble, cultivo y ganadería res
pectivo al año económico actual de 
1874 á 75, en virtud á estarse ha- 
oi endo la recaudación á buena cuen
ta, se espone dicho documento al 
público en esta Secretaría de Ayun
tamiento por el término de 15 días, 
los cuales principiarán á cootarse 
desde la inserción del presen te en 
el <Boletio Oficial» de esta provin
cia, para que dentro de dicho plazo 
puedan hacerse las reclamaciones 
de agravios; en la intelígenciir de 
que trascurrido que sea, no serán 
atendidas las que con dicho objeto 
se presenten.

Lo que se hace público por me
dio del presente para la general in
teligencia.

Cabra 7 de Febrero de 1878.— 
E. A. de Sotomayor.—Por man
dado de S. S., Rafael Arjona,

lülGlDl
Nóm. 119.

Juzgado de primera ins
tancia del dsii rito de la de

recha de esta ciudad.

Don Raimundo María Gil, Juez 
de primera instancia del distrito 
da la derecha de esta ciudad

Hago saber: Que en dicho Jaz-
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gado se sigue causa orimieal de ofi- 
cio pur disparo de arma de fuego 
contra Juan José Tamajón, del Car* 
pio, hijo da Agustin y de Ana, na
tural y vecino de esta ciudad, de 
diez y siete años de edad, de estado 
soltero, de oficio albalílil, y como 
no haya sido habido y se ignore su 
paradero, he mandado espedir la 
presente requisitoria para que en 
el término de treinta días compa
rezca en esto Juzgado para hacer- < 
le cierta notificación; bajo aperci- Í 
vimiento que de no hacerlo será de
clarado reijelde y le pararé el per
juicio que haya lugar: rogando á 
la vez á todas las autoridades ci
viles y militares de la Nación se 
sirvan dar tas órdenes oportuna 
para que se proceda é la bus 
ca y presentación en este Juzgado 
del Juan José Taruajoo, todo con
forme & la ley de Enjuiciamiento 
criminal, con cuyo objeto expido la 
presente que se insertari en la «Ga
ceta de Madrid> y «Boletín Oficial» 
da esta provincia,

Córdoba primero de Febrero de 
-(875.—Raimundo M. Gi'.—El ac
tuario, Antonio Ravé del Castillo.

Núm, 116.

Juzgado municipal del dis
trito de la izquierda de 

esta ciudad.

D. Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez municipal del 
distrito de la izquierda de Cór
doba,
Por el presente llamo, cito y 

emplazo ó Josefa Escobar Sillero, 
natural de Algarinejo, provincia de 
Granada, casada con Fraociseo Ca
no, que ha vivido hasta hace poco 

’ ' en esta ciudad al barrio estramu- 
^jios, Campo de la Verdad, casa del

Mantillo, la cual deberá presentarse 
en esto Juzgado en el térmiDO de 
veinte días á contar desde, la in
serción del presente en el «Boleiin 
oficial» de esta provincia con el fió 
de que cumpla la condeua que le 
ha sido impuesta en juicio de fal
tas por cómplice de hurto de gra
nadas.

Dado en Córdoba á cinco da Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Manuel Belmonte.--Por 
mauJado de S. d., José María Mo- 
flino.

Núm, 117.

Dou Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez Municipal del dia- 
trilo de la izquierda de Córdoba.
Por el presente cito, llamo y 

em plazo por término de veinte días 
à contar desde la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial* de la 

proviaeia, á María delà Natividad 
Rojas y Bejari.no (a) la Morita, pa
ra que se presenta eu este Juzgado 
con el fin de que cumpla la conde
na que le ha sido impuesta eu jui
cio de faltas por lesiones.

Dado en Córdoba à cinco de Fe
brero de mil tchoeientos setenta y 
cinco.—Manuel S. Belmonte.—Por 
mandado de S, S. José María Mo- 
Qioo.

Núm. 131.

D. Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez municipal del 
distrito de la izquierda de Cór
doba.
Hago saber: Que halláudose 

vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado munioipal, 
se anuncia por tercera vez para 
que las personas que deseen opta; 
á ella presenten los doeumenloa que 
la ley exige en la Secretaría del 
mismo, en el plazo de veinte días, 
ó contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Dado en Córdoba á seis de Pe 
brero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Manuel S. Belmonte.—Por 
mandado de S. S., José María 
Moñino.

AAÜMl íS.

RETRATOS.
de S. M. el Rey.

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas ; 
Eslablecimienfos públi- j 
eos, en la librería del ’ 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número S4. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo 
ha,» San
y Letrados 18»

Fernando 3, 1 imprenla y litografía del 
¡ «Diario de Córdoba,»

Novelas completas por ea' » 
tro reales*

«Los Incendiarios del Alba,» 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

«La Gente da Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ka 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un > usca-vidas por D. Manuel Fe r 
naudez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desenterra 
da,» novela histórica por D, Anto 
nio de Sao Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico 
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

«La Atalá y el Rene,» por e 
Vizconde de Chaleaubriatd, en 
ouadéruada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pnede 
avistarse ton D. Jetn FEUd Ve 

lasco calle Pedregoea núm. 11.

A los maeslros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 

| han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho deU Diario de Cór 
doha» calle de Sau Fer 
nando, 31.

amiTrTnw•--MmiMMi iiimi nnyynirfi-^wyf^^autap-

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la

, Letrados 18 y San Fer- 
{ nando 54.

Papel y sobres.

j Una caja de papel con 
? 100 carias y otra con 
t 100 sobres se venden 
! en la Librería del « Dia- 

no de Córdoba,» calle de 
Saa Fernando, núm. 34, 

j todo por cinco reate

i BENEFICENCIA.

i Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men- 

S suales, trimestrales y 
j anuales, relaciones, car 
; pelas y luda clase de 
i impresos para los esla- 

blecimientos de Henetí- 
cencia. **e hallan deren- 

i la en la imprenla y lilo* 
! grafía del «Diario de Cór- 
1 doha, » San Fernando54 

y Letrados 71.

j^ los Secretarios de 
Ayu la miento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales» 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 

i Letrados 18.

Ir^ pí-cií^i,, llbr -ííi y !jti\. iít;ú; '“
I7FX LE t(KICPA.
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